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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda: Demanda Verbal de simulación 

Demandante: Gustavo Giraldo Jaramillo 

Demandado: Adriana Helena Cano Fernández 

Radicado: 630013103002-2022-00223-00 

Asunto: Valida notificación  

 

Atendiendo el memorial presentado por el apoderado del extremo demandante 

(doc. 037), donde aporta notificación por aviso a la demandada, una vez 

revisada cumple con las exigencias del artículo 292 del C.G.P., por lo que hay 

lugar a validarla.  

 

Contrólese los términos con que cuenta la parte demandada para pronunciarse 

frente a la demanda dejándose los informes del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  
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